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FICHA DE RESPONSABLE DE TRATAMIENTO  
Contrato art. 60 losu 507-2025 

Vigencia contrato: del 30-7-2025 hasta el 29-7-2028 
Vigencia responsable de tratamiento: la misma 

 

1. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO  

Entidad Entidad Nacional de Acreditación 

CIF G78373214 

Representante Legal Directora General 

Dirección Calle Serrano 240, 4ª A-B, 28016 Madrid 

Teléfono 91 457 32 89 

Correo electrónico enac@enac.es 

Dirección de correo del Delegado/a 
de Protección de Datos 

enac@enac.es 

 

2. ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO  

Entidad Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

CIF Q2818014I 

Representante Legal Vicerrectora de Investigación y Transferencia 

Dirección Avenida de Séneca 2, 28040 Ciudad Universitaria, Madrid 

Teléfono 91 394 63 80 

Correo electrónico otri@ucm.es 

Dirección de correo del Delegado/a 
de Protección de Datos 

ofidpd@ucm.es 
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3. ACTIVIDADES DEL TRATAMIENTO 

 

ACTIVIDADES DEL TRATAMIENTO 

Finalidad Realización de auditorías como integrante de un equipo auditor 
para extraer conclusiones del grado de cumplimiento de la entidad 
evaluada frente a una serie de requisitos técnicos. 

Categoría de datos tratados Datos personales, identificativos, de contacto, académicos y 
profesionales. 

Medidas de Seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. Están 
incluidas en los documentos de la Política de Seguridad y 
Protección de la información de la UCM. 

Transferencias Internacionales No están previstas transferencias a terceros países u organizaciones 
internacionales. 

 

 

 

 

 


